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Serán tnscritorei íerzoios á la Gaceta todos 
Joi pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Xtal órdett de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficisl, y auténtico eí de las 
disposiciones sficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su campümiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a.) 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DB FILIPINAS. 

Hiidice de las resoluoionei defiaitivas adoptadas 
por el Gobierno general, en fanciones de Ha
cienda, deide el 16 al 30 de Noviembre pró
ximo pasado. 

Noviembre 20. Declarando provisionalmente 
ceiante, per inutilidad física á D. José María 
Navarro, Oñoial 4.o de las Seooiones de Impues
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Idem id. Autorizando la inclusión en el Ca* 
pítalo de «Resultai> de la Sección 5.a del pri* 
mer proyecto de presupuesto que se redacte la 
cantidad de pís, 706*24 ó[ . para satisfacer el chino 
Fermín A, Villava Cua-Baco, apoderado legal del 
contratista de combustibles de la Casa de Mo« 
aieda de esta Capital el importe del carbón veje* 
tal 7 leña suministrados en ios meses de Mayo 
y Junio de 1894 

Idem id. Idem el abono en concepto de «gastos 
á formalizar> de la subvención devengada por el 
Begístrad r de la propiedad de la Laguna Don 
Manuel Rovioa y Muñ z en el i.er trimestre del 
actual ejercicio que comprende los meses de Julio 
Agosto y Septiembre últimos. 

Idem Id. Idem el id. en id . de id. id, de la 
anbvensión devengada por el Begistrador de la 
propiedad de Samar O. José María López de Goi-
coechea en el i.er trimestre del actual ejercicio 
que comprende los meses de Julio, Agosto y Sep» 
tiembre últimos. 

Idem id. Idem el id. en id. de «id. id.» de 
pís. 5 288 32 importe liquido de las diferencias 
de haberes que han correspOLdido á vario^ in
dividuos del ramo de Comuticaciones desde el 19 
de Majo de 1894 á fin de Junio de 1896, 

Idem id. Concediendo provisionalmente á Doña 
Bita y D.a Ana Fernsndez Torres, la trasmisión de 
ia pensión que disfrutaba su difunta madre Dcña 
Eulcgia, viuda de D. Juan, Oficial 4.0 de Ad
ministración Civil. 

Idem id . Idem á Beoits Elec guardia civil 
retirado, la rehebilitacióu en el peroibo de su 
babtr pasivo de 11 pesos 25 céntimos que le fué 
dado de baja por no haber presentado en la re-
viita del mes de Abril del corriente año. 

Idem id. Idem á D.a Ccncepcióa Vlla y Basa 
la rehabilitación en el percibo de la pensión que 
le fué dado de b&ja por no haber presentado el 
justificante de revista del mes de Abri l último. 

Idem id. Autorizando á la Intendencia gene% 
ral de Hacienda para que se reduzca á diez dias 
el phzo de 30 para la celebración de la subasta 
de adquisición de 500 libros talonarios de reoi< 
bes de la Contubuoun urbana, desde la fecha de 
3B publicación del correspondiente anuncio en la 
Gaceta de Ai añil a. 

Idem 22 . Nombrando i D . Enrique Godíno, 
Pwa lervir interinamente la plaza de Oficial 5 o 
de las Secciones de Impuestos de la Intendencia 
general de Hacienda. 
í Idem 27. Disponiendo el cambio de destinos 

entre D. Ignacio Herrero, Oficial 5.0 de la Te
sorería Central y D. Jacobo Cabello Oficial de 
la propia clase Guarda almacén de la Administra
ción de Hacienda ptbiiea de Ce gayan. 

Idem id. Oonaediendo á Marcos Bez Remolar 
el abono fuera de filas de la pensión vitalicia 
de pfs. 3 7 5 mensuales, anexa á una Cruz del 
M. M , que posee. 

Idem id. Idem á D.a Angeles Teran y López 
Mateos, la rehabili^olóa en el percibo de la pan-
s'ón que le fu^ dado de baja por no haber pre-
I untado el justificante de revista del mes de Abril 
último. 

Manih, 16 de Diciembre de 1897.=El Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 

Extracto de las Rea es órdenes relativas al mo" 
vimiento de personal del ramo de Hacienda 
recibidas por el Vapor-correo «Leen XITI> 
á las coales se ha puesto el cúmplase por 
el Excmo. Sr. Gobernador general, con fecha 
6 dtl actual y •*> nnW'c?! I centinnaoión en 
cumplimiento de lo dispuesto en Real decreto 
de 5 deOotubrede 1888. 

R al órden núm. 1182 de 23 de Octubre 
último, aprobando el antipo de cesantía concedido 
á D. José Muñoz OñaiivU, Oficial 3.0 Adminis
trador de Hacienda pública de Barotac Viejo. 

Otra núm. 1186 de 24 de id. id., declarando 
cesante á D. Rafael Caicarosa y Martínez del 
destino de Jefe de Negociado de 2.a clase de lai 
Secciones de Impuestos de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Otra rúm. 1187 de 26 de id. id., aprobando 
el nombramiento interino de D. Antonio Wdell, 
para la plaza de Jefe de Negociado de 2 a clase 
Tesorero de la Administración de Hacienda p ú 
blica de esta Capital. 

Otra cúoa. 1188 de 26 de id id . , aprobando e| 
nombramiento iaterioo de D . José Nicolás Guive 
londo, para la plaza de Oficial 4.0 de la Orde
nación general de Pagos* 

Otra nüm. 1189 de 26 de id . id., aprobando 
el nombramiento interino de D. Juan López Oua» 
drado, para la plaza de Oficial 5 0 de las Sec
ciones de Impuestos de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Otra núm. 1190 de 26 de id. id„ aprobando 
el nombramiento interino de D. Juan González 
Muñ z, para la plaza de Oficial 4.0 Factor de 
Joló' 

Otra núm. 1191 de 26 de id. id., aprobando 
el nombramiento interino de D. Gregorio Cor* 
caerá, para la plaza de Oficial 5.0 de la Teso
rería Central de Hacienda. 

Otra núm. 1192 de 26 de id. id., aprobando 
el nombramiento interino de D. Pablo Escoda, 
para la plaza de Oficial 5.0 de la Tesoreria Cen
tral de Hacienda. 

Otra núm. 1193 ^e 26 de id. id . , aprobando 
el nombramiento interino de D. Antonia Goiza* 

lez Gordonoillo, para la plaza de Ofioial 5.0 de 
la Administración de Hacienda pública de esta 
Capital, 

Otra núm. 1194 ^e 26 de id, i d , aprobando 
el nombramiento interino de D. Enrique Millan 
para la plaza de efioial 5.0 de las Secciones de 
¡mpuestoa de la Intendencia general de Hacienda» 

Otra núm. 1196 de 26 de id. id. , aprobando 
el nombramiento interino de D. Tíburoio Ba* 
aanta, para la plaza de Oficial 5.0 de la Sección 
administrativa de la Aduana de esta Capital. 

Otra núm, 1197 de 26 de id. id. , aprobando 
al nombramieoto interino de D. Antonio Escalera 
BonapUta, para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a 
clase Administrador de Hacienda de Batangas. 

OUa núm. 1198 de 26 de id. id., aprobando 
el nombramienío interino de D, Alfredo Enri-
quez para la plaza de Jefa de Negociado de 3.a claie 
Contador de la Administración de la Aduana da 
esta Capital. 

Ofcra núm, 1199 de 26 de id. id., aprobando 
el nombramiento interino de D. Angel Omeffa. 
para la plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase 
Interventor de la Ordenación general de Pagos. 

Otra núm- 1200 de 26 de id. id., aprobaado 
el nombramiento interino de O. Joaquín Men
doza, parala plaza de Oficial l .o Administrador 
de Hacienda pública de Ambos Camarines. 

Otra núm. 1201 de 26 de id. id. aprobando 
el nombramiento interino de D. Adolfo Beltran 
de Lis, para la plaza de Oficial 3 o de la Ins
pección é Iavastígaci5a da la loteadeacia geae^ 
ral Háciendar 

Otra núm 120i de 26 de id. id., aprobando 
el nombramiento interino de D. Angel Arjona, para 
la pUza de Oficial 3.o de la Inspección é Inves'» 
tigaoión de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm- 1303 de 27 de id. ¡d., trasladando 
á D. Juan García Wzquez para la plaza de Jefe 
de Negociado de 1.a clase, Letrado Consultor de 
la (ntendeiicia general de Hacienda. 

Otra núm. 1204 de 22 de id. i d , declarando 
cesante á D, Diego Muñoz Hanarez. del destino 
de Jefe de Negociado de 3.a cíase Administrador 
de la Aduana de Cienfuegos en la Isla de Oubaí 
electo Ofioial 1 o Administrador de Hacienda da 
Ambos Camarines. 

Otra núm, 1207 de 28 de id. id, , nombrando 
por el turno 4 o á D. Eduardo Gostaldo para la 
p'aza de Oficial 4 o de las Secciones de Inpaes» 
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1208 de 28 de id. id., declarando 
cesante á D. José Marh Navarro y Guerao, del 
destino de Oficial 4 o de las Seccione! de Impues» 
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1209 de 28 de id. Id., declarando 
cesante á D . Juan del Bio y Falcon del destino 
de Ofioial 2.o de las Secciones de Impuestos de 
la Intendencia general de Hacienda. 

O ira núm. 1210 de 28 do id. id. , nombrando 
por el turno á D, Gerardo Alfonso Gorrín, para 
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la plaza de Ofijial 2.o de lai Seccionei da Im 
paeatoi de U lateadaocia geaeral de Edoieada. 

0;ra nám. 1211 de 27 da id. id . , nombrando 
por el turno 4.o á D. Mooual Ariz:un, para la 
pl&zi de Oñcial 4 o Interventor de la Aimlnis^ 
traoión deHaoieada de lala deNegroi Ojoideatal. 

Otra núm. 1212 de 27 de id. id . , nombrando 
por el turno 3 o á D. Antonio Eohavarría y 
Herranz, para la pía a da Oñcial 3.o Interventor 
de la Admiaistraoióa de Hacienda de llocos Norte. 

Otra núm. 1213 de 27 de id. id . , trasladando 
á D Angel Maria Montes y Sierra, para la plaza 
de Oficial 3.0 Administrador de Hacienda de B i r i l i . 

Otra mim. 1214 de 27 de id. id., trasladando 
á D . Ignacio Pagel y Chasselonp, para la plaza 
de Oioial 3.o Interventor de U Adminiitraoióa de 
Hac enda de Samar. 

Otra t ú m . 1215 de 2 ; de id. id. , nombrando 
por el turno 3.o á O. José Dolooga y Coloto, 
para la plaza de Oñaial 2.o auxiliar de la Ins
pección é Investigación de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Otra núm. 1216 de 27 de id. id., nombrando 
poi el turno 3 o á O, Benigno Várela y Artine. 
para la plazs de Oñcial l.o Gaardaialmacen de 
efectos timbrados de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Otra núm. 1217 de 27 de id. id., nombrando 
por el turno 4 o á D . Rafael Cisoarosa y Mar
tines, para la plaza de J fe de Nagoolado de 1.a 
oíase Inspector 4.0 de Hacienda. 

Otra núm. 1218 de 27 de id. id., nombrando 
por el turno 3.0 á D. Pedro Groizard y Saenz 
de Tejada, para la plaza de Jefe de Negociado 
de 2.a chse de las Secciones de Impuestos de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1095 de 27 de id, id., disponiendo 
Se rebaje á la categoría de Jefe de Negociado 
de i.a clase, la plaza de Letrado Consultor de 
la Intendencia ganoral de Hacienda. 

Manila, 21 de Diciembre" de 1897.—El Sub
intendente, Cárloa N̂ ega Verdugo. 

Parte jnilitar 
Svrvim d$ iA par* «i dia 5 de Enero 

4s 1898 
IfzrtíiM: —-Los Caerpas de la gaarnicióa; Presidio 

y cárcel Aríll ería de P1«ZÍ,—Jí/s d$ «tai: el Co
ronel de Arti iería Montaña, D. Francisco Rosales 
BááiüO.—lmaffinarisí: otro del Regimiento núm, 70, 
D, Antonio Montuno Alemany.—Je/e para el reco
nocimiento de provisiones: Bi Comandante de Ca, 
zadores núm. 8, D. A'fredo Mufiiz Baelly.—Hos
pital y provisiones-. Cazadores núm 10, l.er Capi
t á n . — F r a n c i a de á pié: Artillería de Plaza, 10. 
Teaieote.—FiptVancta de clasts: B mismo ^aerpo. 
—Música en la Luneta: Regimiento núm. 73 

De órdes deS. B—Si Tenienta üoro&«l Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Marina. 
COMANDANCIA G E N S R A L D E L A P O S T A D E R O 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS 
E. M . 

Datos referentes á la Luz de Punta Sangley 
en la ensenada de Cañacao.. hnhía de Ma* 
mlü, que ha de encenderse de nuevo en la 
noche del 15 de Enero de 1898. 

La Inz está colocada provisionalmente en el 
armazón de hierro en que se hallaba antes esta
blecida hasta su extinción en 1.0 de Enero de 
I S 9 I ; distante en la actualidad 180 metros proc-
almamente hacia el Oeste, de la extremidad d3 
la punta; la cual avanza de continúo marcada
mente en dirreoclón opuesta. 

El aparato es un f^aal oatadióptrico ordinario 
de o.m 30 de diámetro, produciendo una luz 
de color rojo. 

La situación geográfica, determinada en 1886 

por la Comisión de Hidrografía es la signienté. 
Liti tud; 14.0 30.' 15 ** Narte. 

r . , (127.0 6 1 10." Eíte de S. Fernando, 
liongaua (0 o ^ , 28 uQisteie Miauila.Oatedfal. 

La elevación del pooo luminoso sobre el nive. 
medio del mar es de . 1 1 metrosl 

L i altura del mismo sobre el terreno 
ea de . 8 70 metros. 

El alcance de la luz en el estado ordinario da 
la atmósfera para m observador sitúalo á altura 
nnyor de ua metro sobre el nivel del mar 
será de . 8 metros. 

La luz ilamina un áagilo de 240.0; desda el 
Oeste por el ríorte, Insta el E. 60 o S. 

La luz se situará mái alelante más cerca de la 
orilla, al extremo de la punta; lo que se av i -
zará oportunamente. 

Manila, 26 de Dioiesabre de 1897 .—El lage-
niero Jefa del Servicio de Faros, Guillermo Brock 
mm—Es copia,—El Inspector general, O «no.— 
Rubricado.—fíis copia —El Jefe de Eitado Mayor, 
Leopoldo Boado. 

Anuncios oficiales^ 
BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en vir« 
tud de lo prevenido en el art. 40 de los E t -
tatntos, se convoca á los S ?6S. accionistas á Junta 
General ordinaria, que se celebrará el di* 3 de 
Febrero próximo á las 9 de la mañana. 

Secretaría del Banco á 4 da Enero de 1898 — 
El Secretario, Gonzalo Marzano. 
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F A C T O R I A D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E S 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este EsUbleeimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo, de oíase 
superior, aceite de coco de la Lagaña, velas de 
asperma, algodón en ram» y leña de baoauan se 
admitirán en dicha Dependencia sita en la calle 
de Eiizando núm. i hasta las once de la mañana 
del dia 12 del mes actual muestras de dichos 
artículos que reúnan las oondioiotses que ha con
tinuación se expresan, acompasando á las mismas 
nota de los precios. 

El petróleo será de clase superior envasado 
en latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de ceco de la Laguna bien 
cosido sin mal olor, cUro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma blancas enteras 
con la mecha trenzada de 2 5 ceatimetros de largo 
y con un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón será del mejor en rama sin se
millas y perfectamente limpio de cuerpos eitraübs 
procedentes del conocido en el paía con el nombre 
de bubny. 

La leña, será de bacanan de buena clase, bien 
seca y dividida en trozos ni menores de 6 K i -
lógramos ni mayores de 20. 

La entrega de dichos articalos se verificará e i 
los almaceaes de la Ftctoria de Uieasilios de 
esta plaza en ei dia q ie se le designe al rema* 
tante pasadas y medidos á entera satísfaceiói 
de la Administración Militar y su pigo se rea
lizará por la Caja de la Factoría dan'ro de loa 
créditos disponiblei. 

Manila, 2 de Enero da i 8 9 8 . = E l Comisario 
de Gadrra Iaterventor, Agustín Miró. 

M O D E L O D E PROPOSICION 

Sr Comisario de Guerra, Interventor de üíensilios 

Militares de esta Plaza. 
Don N . N . vecino de . . , . domiciliado en la 

calle de . . . . núm enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta oficial coavocando licita-
dores para el concurso del dia de hoy me com 
prometo á entregar en los almacenes de la 
Factoría los siguientes artículos á las precios qua 
se detallan á continuscióa. 

Petróleo de clase superior marca co« 
meta á (tantos pesos tantos céat mos en 
letra) el litro acompañando muestra de 
dicho artículo , pfi. o'oo 

Aceite de coco de la Laguna, claro, 
limpio y sin mal olor á (tantos pesos 
tantos céntimos en letra) el litro acompa 
ñando maestra de dicho anicu'o . » o 00 

Volas de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros da 
largo y con un peso de 70 gramos cada 
una á (tantos pesos tantos céatimos en 
letra) el Kilógramo acompañando maestra 
de dicho artículo . % o'oo 

Algodón en rama sin semillas y per* 
íectamente limpio de cuerpos estragos 
á (tantos pesos tantos oéations ea letra, 
el K-Uógramo acompañando muestra de 
dicho artículo. . t o 00 

Leñado bacauan de buena clase seca 
y dividida en trozos ni menores de 6 
Küógramos ni mayores de 20 á (tantos 
Pesos tantos céntimos en letra) e) quin« 
tal métrico acompañando muestra de di
cho artículo . » o'oo 

(Fecha y firma del proponente.) 

S E C R E T A R I A O E L A C O M A N D A N T A G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE OAVITE. 

Se anuncia al público para su conocimiento que 
en la subasta publicada en la Gaceta de Manila 
núm. 2 de 2 del actual y que tendrá lag^r ea 
este Arsenal el 1 i del mismo para contratar las 

obras del Depósito de Cadáveres dal Hospital 
de Gañacao, aparecen las erratas siguientes: 

Dice Debe decir 

En las condiciones 
La escritura del con

trato deberá contener los 
pliegos de condiciones, 
la relación en él citado 
la fecha del periódico 
oficial en que dicho plie» 
go se inserte. 

Aiminístrath as. 
La escritura del con

trato deberá contener los 
pliegos de condiciones 
Administrativas y iacal-
tativas y presupuesto en 
ellos citado, la fecha del 
periódico oficial en ^ae 
los mismos se inserten. 

E n el presupuesto. 
6 M.3, 654 de ra a- 6 tf.3, 654 de ma

dera de l . a á pfí. 64* d e r a d e l . a á pfs. 64* 
el metro píi. 444'38. el metro pía. 444'78. 

Cavite, 3 de Enero de 1898.—Enrique Lópes 
Perea. 

Don Dinran Ramoa Sastre Juez de E a instaocia é e 
esta provincia que de estar ea actual eiercico de 
sus funciones yo el actuario doy fé. 

Por e' presente cito llamo y emplazo al p'ocesado 
Damián Binuya indio casido nítura1 y vec ao del 
pueb'o de Calumpit de 23 atlos de e á i d jorna'ero sin 
iostruccióu par* que ?e preseate ea este jazgido ó 
ea la c írc í l pública de esta proviacia por término de 
30 dus coatados desde el siguieote al de 'a pubUw 
cicioa de este ed cto ea la Oaceta oficial de Ñlaai'a 
para ser notificado de la Real ejecutoria recaída en 
la causa núm 160 del año 1895 coitra el misma 
por 'esiones graves apercibido qie de no hicerlo 
dentro de d cho término se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Dado en el juzgado de i .a instancia de Bu^acío á 
20 de D ciembre de 1897. —Damián Ramón.—Por 
mandado de su Sría , Lucio Ignacio. 

— = — 

Por el presea'e cito Hamo y emplazo al p ©cesado 
M »riano de Guzmaa indio soltero de 23 aS.os de edad 
natural y vec no del pueb'o de Angat de oficio labrador 
sin apodo para que se preseate ea este juzgado é 
en la circel pública de esta provincia por término 
de 30 dias contados desde el siguiente al de la pui* 
bi.ción de este edxto en la Gaceta < ficial de Manila 
para ser notficado de la Real ejecutoria recaída en la 
causa núm. 6629 contra el mismo por cobecho aper# 
c bido que de no hacerlo dentro de dicho termín® 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Dado en e5 juzgado de i .a instanca de Bulacia 
i 20 de D'ciembre de 1897 —Damaa Ramón»—Por 
mandado de su óría , Luc o Ignacio. 

Por el presente cito l íamj y emplazo al ausente 
nombrado Ju io vecino de barrio de Calumpang tér 
nrno del pueblo de Malo'os de esta proviac a p ira 
que por el término de 30 d as desde el s^uieate a£ 
ea que se pub icó el preseate ea ¡a GUceta de Ma. 
ni a comparezca en este juégalo á contestar á ios 
cargos que coatra el m smo resu ta ea la causa nú» 
mero 6363 seguida de oficio coatra F/oiian Ve tura 
y otros por hurto apercibido que de no hicerlo de «tra 
de di ho térm no se le declarará contumaz y rebelde 
á los llanum eatos judiciiles pjráadole los perjuicios 
á que ea derecho hubiere 'ugir. 

Dado ea e juzgilo de B i l a c l a á 9 de Diciembre 
de 1897.—Damián Rimon = A a t e mí, Lucio Igaacio^ 

Por el preseate cito llamo y emplazo á la procesadar 
ausente Juana Simón natura' y vecina de Polo de 
12 años de edad jovea hija de Gregoro de estatura 
alta y con v rue'as cuy-is demís c rcuastaacías per-, 
soaales y demás particu!are3 se ignora para que por 
e térmiao de 30 días coataios desdi la publicación 
de este edicto ea la Giceta ofi:Ul de Maa a com» 
parezca eu este juzg do i coutss&r á los cargos que 
le resultan en la causa nú n 133 por hurto domés* 
tico bajo aperc'bimieato que de no hacer o se ie de-
carark rebelde paráodo'e los pjrjuicios que en de
recho hubiere Jugar. 

Dado ea Bularán á 16 de Dicembre de 1897.-« 
Dam an Ramón.—^nte mf, Fraarisco Ruiz. 

Por el prente cito Uamo y embazo i los indivi
duos Alejandro Morales Basi io Mendoza Tomis 
Mariano NÍCOIÍS F r mcisco Dom ngo Mendoza Lucuao 
Mendoza Joaquín Morales y j a m Roscas mayores de 
edad naturales vecinos y empadrónalos en el puebla: 
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ele Bseaae de esta provincia y procesados en la causa 
a ú m 2^ pe? fuego para que por el término de 30 
-dias contados desde la pubücacón de este edicto en 
l a Gaceta oficial de Manila se presenten personalmente 
en este juzgado para o'r providencia d ctada en dicha 
causa pues que de hacerlo así les oiré y adminis

traré jastie a y en caso contrario sustanciaré la misma 
« n su ausencia y rebed/a parándoles los perjuicios 
^ue ea dtrecfeo baya lugar. 

Dado en Bu'acán á 10 de Diciembre de 1897.—» 
Damián. Samon„s=sAnte mí, Francisco Ruiz. 

Por providencia de este día dictada en la causa 
mvm~ %% seguida en este juzgado sobre aver guación 
-de'a mueiie de Joan Saguil se cita l'ema yemplaza 
i Si!víao„ Cariaco y Geriao, hermanos dei difunto 
fuao Saguil para que por e' térmico de 9 días con» 
tados desde ia pubi cación de este edeto en la Ga* 
seta de Maaik se presenten en este juzgado á de-
clarair en 'a expresada causa apercibidos que de ro 
oiaccrio ea e- término señalado les pararán los per* 
fu esos á ^JC iiubiere lugar. 

Escr bania del juzgado de i.a instancia de Bu'a-
c á » á 21 de Diciembre de 1897.—Por S. S., Fran« 
s scc? Ruis. 

gao Sacrstan y Pascual Juez de i .a ins-
tdtda de esta prov ncia de Mindoro. 
Por la la-esente cito y llamo el nombrado Pedro 

vec'ao del pueblo de Luchan de la provincia de Ta-
paisas para gue en el térm no de 9 días contados 
desde Ja publicac én de este edicto en Ja Gaceta oficial 
de Manila comparezca ante este juzgado para decía* 

>ar ess la causa nutn 1334 q- e instruyo contra Mo« 
desío Eieafreate y otros ba o apercib miento de que en 
©tro caso le pararán los perjuicios que en derecho hu
y e r e Jisgar^ 

Daao en Ca'span á 15 de Diáembre de 1897 — 
S'-orentlno Sacrislan.—Por mandado de su Sría,, Juan 

'©o Ál®jaad?o Estrada Aivarez Juez de i .a instancia 
accidental de este partido de Catbalogan. 
Por e! presente cito Uf mo y emp azo a1 procesado 

1®̂  Dinaaquiling Probé indio mayor de edad viudo 
aaturai y vecino ^e Ca'bayog de estatura baja cuerpo 
regular nariz chata pelo cejas y ojos negros barba 
aiogima y color moreno para que dentro del término 
á e 3© d a s comparezca ante este juzgado á respoder 
los cargos que en él resultan en la causa núm 4054 
por ii Sdei dad en la custodia de presos advirtiéndoe 
gpe de )o contrario le pararán los per juic os que en 
derecho tav ere lugar. 

Oado en Catbalogan á 6 de Diciembre de 1897,— 
Alejandro Estrada.—Por mandado de su Sr ía , Bon r 
fació Ea@ios? Ramón Salazar. 

e Luua Juez de i .a instancia de la 
pro viada de la Pampaoga. 
Por el presente cito Ibmo y emplazo á José Intal 

|a) Mital indio viudo de 40 años de edad natural de 
Mina'in vecino de Magalang de esta provincia de la 
Pampanga de eficio joma ero de estatura a ta cuerpo 
regular co.'or trigueño barba poca pelo cejas y ojos 
negros y son con p'etamente cuyo j/aradero actual se 
ignora procesado en la causa núm. 23 del corriente 
año por lesiones para que por el término de 30 dias & 
¡sonta*? desde ía publicación del presente en la Gaceta 

salla comparezca en este juzgado á res-
cargos que e resultan en la expresada 

s»,do que de no hace lo 'e pararán los per-
^ i c os que en derecho hub ere lugar. 

Dado e® la vi 'a de Bacoor hoy 29 de Diciembre 
de iSgj?.—jiasto Ruíz de Luna, Macar o |u!ao. 

de Saez y Fernandez del Canto Juez 
a en prop edad de esta provincia de 

Por el presente edeto cito llami y emp'azo al pro» 
aasen e Uéro. so Tabanco so tero de 25 años 

atural del puebio de Sto. Dom'ngo y em 
en e' pucb o de Sánchez Mira de la pro

pia ja de Cagayan és de estatura regular pelo cejas 
y o í o s sssgjüDs frente nar z y boca regu'ares cara re
donda y cs> or moreno tiene vanos luuaristos en la 
Sara rej e® la causa núm. 117 de! año 1895 seguida 
contfa c! i®smo y otro por lesiones graves para que 
por el íérmimo de 30 d as contados desde ¡a primera 
i a s e r c é o dei presente en ja Gaceta oficia1 de Ma» 
ai a se presente en este juzgado ó en la circel 
púb ica para feacer?e saber la sentencia recaída en la 
misma apercibido que de co hacer o se le declarará 
rete de ^ sontumaz par ndole los perju cios que haya 

rregio á la Ley. 

ia Ciudad Fernandina de Vgan á 15 de 
de 3^97.—Luis M.a de Saez,—Por man

ida 

Don Manuel Gómez y Sánchez de Castiga juez de 
i .a instancia de este partido judicial de borsogon 
que de hallarse en ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy fé. 
Por el presente cito lamo y emplazo al procesado 

ausente Amando Lagata natura1 de esta Cabecera indio 
de 26 tños de edad ind o jornalero y cuyas circuns 
tancias personales se ignoran para que por el término 
de 30 dias á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficia de Mani a se presente en los 
estrados de este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á responder á los cargos que le resultan 
en la causa núm. 40 de' año 1895 que se sigue contra 
el mismo por el delito de hurto aperc b do que de 
no bacerlo le pararán que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogon á 2 de Diciembre de 1897.— 
Manuel Gómez.—Por mandado de su Sría, Sebastian 
Jusno. (5 

Por el presente cito l'amo y emplazo al ausente 
chiro Joa-Joco (a) Simpi so'tero de 35 años de eded 
de oficio cemere ante con cédula personal de 6.a clase 
cüm. 45/ cuyas demás circunstancias personales se 
ignora pero que fué vecino dei pueblo de Barcelona 
el año anterior 1896 para que en el término de 30 
dias á contar desde la publicecíón de este edicto 
en la Gaceta oficial de Mani'a comp?rezca en este 
juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa núm. 24 seguida por tentativa de violeción 
preven'éndole que de no hacerlo Je parará los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogon á 17 de Diciembre de 1897.— 
Manuel Gómez.—Por mandado de su Sría.. Sebastian 
Juano. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en Juris
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado de 
i .a instancia de Bacolod. 

Coy fé: que en la eausa núm. 305 de! presente 
aflo contra Juan Po que por ínfilelidad en la custod a 
de documentos se ha dispuesto en esta fecha la pu
blicación del edicto siguiente.— D. Alejandro Test r y 
Font juez de i .a instancia en propiedad del Distrito 
de Baco'od.—Por el presente cto llamo y emplazo al 
proces do Juan Porque vecino y po'ista de esta Ca-» 
becera y conductor de correos para que en el término 
de 30 días contados desde el siguiente al de la pu* 
blicación de este edicto en la Gaceta de ManiU se 
presente en este iuzgado á los efectos de lo acordado 
en la causa núm 305 del presente año por infideli
dad en la custodia de documentos apercibido que de 
no ver ficar o será dec'arados rebelde y contumaz 
parándole los perju cios que hub ere lugar 

Dado en Bacolod á 2 de Dic'embre de 1897.— 
Alejandro Testar y Font.—Ante mi, Manuel Blanco. 

Don Agustín Pénela Filgueira 2.0 Teniente del Regimiento In
fantería Manila núm. 74 y Juez instructor nombrado por 
órdea sapedor de la sumaria qua instruye en averiguación 
de los autores del rapto de la jóveo Irene Legaspí Ig g 
llebada acabo la noche del 4 de Julio último en ei barrio 
de Medición primero del pueblo de Imus (Cavite). 
Por el presente cito llamo y emplazo al paisano Pedro Ve 

lasco y un tio Igmidío Mo. son vecinos del barrio de Me* 
dicion primero del pueblo de Imus (Cavite) 7 á los descono, 
cidos que les acompañaron la noche del 4 de Julio del año 
*cttt*l al entrar en la casa de Cornelia Izig Santos vecina 
de dicho barrio para que dentro del término de 30 dias á 
contar desde la pub icteión del presente edicto en la Gaceta 
de Manila se presenten en este juzgado mi itar sito en la 
6<lle María Cristina de esta Villa ó en el Gobierno militar 
de aquella províceia para responder á los cargos que les re
saltan en la sumaria de referencia y en caso contrario le pa
rarán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Lipa á 27 de Diciembre de 1897.— Agustín Pénela.-— 
Por su mandato, eí sargento secretario, Paulino Martínez. 

Don Agustn Peaíla Fi'gieira 2.0 Teniente del Regimiento la* 
fantena de Manila cám 74 para instruir expediente en aves 
riguicióa da si tiene ó no derecho á retiro comj inutili
zado en campaña el soldado del referido cuerpo Francisco 
Quinto Rámiro. 

ror este i-er edicto ci o llamo y emplazo al soldado de 
la 4 a Compañía del i.er Batallón de este Regimiento Infantería 
Manila núm 74 Francisco Quinto Rámiro licenciado por inunl 
natural de Sta. Cruz de Mind^ue (Mindorr) para que en el 
plazo de 30 dias á contar deide la publicación del presente 
edicto se presente en este juzgado mi itar sito en la calle de Ma» 
ria Cristina de esta Villa con objeto de prestar declaración 
en el expediente de r ferencia. 

Dado en Ivpa * los 27 dias del mes de Diciembre de 1897. 
—Agastin Pénela.—Por su mandaío, el sargento secretatiOi Paulino 
Martínez, 

Don A'fredo Martiner Bello. 2.0 Teniente del Regimien o de 
línea Joló núm 73 y Juee insUuctor del expediente instiu -
da contra el soldado Ssverino Ibid Vulfanos, por la fa ta grave 
de primera deserción. 
Por la presente requisitoria, cito llamo y cmplszo al referido 

Severino Ibid Vulfanos, hijo de Victoriano y de Cayetana na
tural del paeb'o de Aynqaitan, de la provincia de Negros 
Oriental, de 23 años de edad, de estado soltero y oficio jor
nalero, para que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde el de su publicación en la Gsceta de Manila, campa» 
rezca en la residencia Oficial de este Juzgado, sita en el Cuartel 
de la Luneta de esta Piaza, para responder á los cargos que 
le resu tan, en el expediente qne se le sigue, por la falta grave 
de primera defiercióo, bajo ^apeicibimieato, de que si no 00mpa

rece en el plazo fijadOj será dec'arado rebelde, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el R«y (q. D. g.) exhor c 
y requiero á todas las autoridades así civiles cogió militares-
y del parrido judicial se sirvan practicr las más activas diligen
cias para la busca y captura del referido individuo- y caso de 
s;r habido su remisión en calidad de preso y á mi disposiciéa 
á esta Capita1, pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día, 

Dado en Manila á 28 de Diciembre de 1897.^Alfredo Martiner 
—Por sa mandato, El Secretario, Serafia Mesa, 

Don Francisco Ruiz Hernández Alférez de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la causa núm. 363 instiuida coa 
motivo del robo de dinero y varios efectos de una Caja 
que conducía el parao Olocgapoeño naufragado en 18 de 
Noviembre del año 1893. 
Debiendo prestar declaración en la expresada cansa el i n 

dividuo Daniel Solido tripulsnte que fué del vapor mercante 
S. Pedro natural de Ibahay provincia de C^plz é ignoiáadose 
su actual paradero se le cita por el presente para que en el 
improrrogable plazo de 30 dias comparezca en este juzga o-
sito en la Comisión de Manila de este punto á prestar la 
referida declaración. 

Olongapo, 27 de Diciembre de 1867 —Francisco Raír. 

Don Natalio Fernández Gutiérrez 2 o Teniente Comandante de 
3.a Sección 10 a Línea del 21 Tercio de la Guardia civil 
y Juez in&trnctor de la causa que me halo instruyendo-
contra 7 individuos desconocidos que en la noche del 14 
de Febrero último asaltaron y robaron la casa de Juan 
Narne situado en el barrio de Andanguin del pneblo de 
Mangataren (Paogasinan). 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo i los 

desconocidos arriba expresados que en el término de 15 días 
contadas desde la publicación de la presente en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en este Juzgado militar cita 
en la casa cuartel de la Guardia civil en este barrio de 
Bautista (Bayambang provincia de Pangasinan) á responder á 
ios cargos qne les resultan en la citada causa apercibido que 
de no verifican su presentación se continuará la causa en re
beldía respecto á dichos sujetos seguíéodoseles los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares, 
para que pract!quen activas diligencias en basca de los re-
referidos desconocidos y caso de ser habidos los remitan se 
á este barrio y á mi disposición. 

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta esta requi
sitoria en la Gaceta oficial de Manila, 

Dado en Bayambang Bautista (Pangasinan) á 27 de D i 
ciembre de 1897.—Natalio Fernández Gutiérrez—Por mandato, 
el cabo secreiario, Mariano Balbaa. 

Don Manuel García Loygorrí Comandante 2,0 Jefe d t i 20 
Batallón del Regimiento lafanteaía Manila núm 74 y Juez: 
instructor de la sumaria que se sigue al soldado de dicho 
cuerpo Petronilo Tayubong Mataro por deserción. 

Habiéndose ausentado del pneb o de Amadeo- de la provine, 
cia do Cavite el referido soldado de la 4 a Compaññ del 
I.er Batallón de este Regimiento de lafantería de Manila 
núm. 74 Petronilo Tayubong Mataro hijo de Isabelo y de 
Bernabela natura! de Palo provincia de Leyte de 24 años de 
edad de estado soltero de oficio labrador estatura 1 metro 
592, sus señas pelo n^ro cejas al pelo ojos idem nariz re
gular barba lampiña boca regular color moreno á quien de 
órden superior estoy sumariando por el referido delito. 

Usindo de las jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar por el presente i.er edicto llamo cito y emo 
plazo al soldado Petronilo Tayubong Mataro para que en el 
término de 30 dias á contar desde la publicación de esta 
requisitoria se presente en este juzgado á fia de que sean 
oides sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebe de 
si no compareciese siguiéndole el perjuicio que tuvhse lugar. 

A la "vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g j exhono j ^ -
requiero á todas las autoridades tanto civues como militares f 
á los agentes de la policía judicial para que practiquen activasf 
diligencias en busca del referido procesado y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades con» 
venientes al calabozo del cuartel que ocupa el citado Regí» 
miento en Cavite ó en esia plaza y á mi disposic óa pae^ 
asi lo h : acordado en diligencia de este día. 

Y pira que la presente requisitoria tenga la debida publicidad 
se insertará en ia G.ceta de Manila. 

Dado en la Villa de Lipa á los 24 dias del mes de Di* 
ciembre de 1897.—El Comandante Juez instiuctor, Manuel García 
Loygorrí. 

Don Miguel Rodríguez González, 1 er Teniente del Batallón Ca
zadores Expedicionario núm. 8 y Juez Inst uctor de las di i -
gencias previas, que se siguen de órden del Sr. Ospitan de 
la Guardia civil. Comandante militar que fué de esta Pr v a» 
cía, contra el pusano llamado Pansacula con mot vo de la 1 Bt-
trada de un grupo de ma hechores en el pu blo de Cabingia . 
(Zimba es) la noche del 29 de Agosto último. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al paisano 
nombrado Pansacula cuyo pueblo de naturaleza y señas perso
nales se descDnocen para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde la publicación de esta requ sítoiía en la Gaceta 
de Manila, comparezca en la Cárcel pública de es'a provincia 
(Ztmbales) á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en las diligencias previas qu» de órden del Sr. Capi
tán de la Guardia civil y Comandante militar que fué de esta. 
provincia sa le sigue con motivo de la entrada de «a grupo 
de malhechores en el citado pueblo de Gabangan en la noche del 
29 de Agosto último, bajo apercibimiento de que sino compa* 
rece en ei plazo fijado, setá declarado rebelde parándale el p,'ro 
juico que haya lugar. 

A su vez en nombre ds S. M . el Rey (q D g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coma militares 
y de policía judicial para qne practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Pansaculi, y en caso de ser habido.-
lo remitan) en clase de preso coa las seguridades comvenientes 
á la Cárcel pública de esta Provincia, y á mi disposioión 
pues asi lo tengo acerdaío en dí'igencia dej este dia. 

Dado en Iba á 21 de Diciembre de 1897.=: Miguel Rodríguez, 
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